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MINISTERIO DE DEFENSA

20245 ORDEN 111/10.132/1981, de 9 de julio, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 7 de febrero 
de 1981, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Arturo Rodríguez Solabre.

Excmo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Arturo 
Rodríguez Solabre, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y. defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 26 de enero de 1979 y 5 de diciembre 
de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 7 de febrero de 1981, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos el recurso interpuesto por el Pro
curador don Juan Antonio García Sanmiguel y Orueta, en nom
bre y representación de don Arturo Rodríguez Solabre, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de veintinueve de enero 
de mil novecientos setenta y nueve y cinco de diciembre del 
mismo año, que anulamos como contrarias al ordenamiento jurí
dico, declarando el derecho que al recurrente asiste a que le 
sean reconocidos todos los derechos y beneficios regulados en la 
normativa referente a la amnistía, sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Es
tado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1981

OLIART SAUSSOL

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito.

20246 ORDEN 111/02.090/1981, de 17 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 10 de marzo 
de 1981, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Juan Martín Sánchez.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre Partes, de una, como demandante, don Juan 
Martín Sánchez, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, centra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 19 de julio y 3 de diciembre de 1979, se ha dic
tado sentencia con fecha 10 de marzo de 1901, cuye parte dispo: 
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador 
señor Granados Weil, en nombre y representación de don Juan 
Martín Sánchez, contra resoluciones del Ministerio de Defensa 
de diecinueve de julio y tres de diciembre de mi novecientos 
setenta y nueve, que mantenemos como ajustadas a derecho, 
sin hacer expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Estado» 
número 363), ha dispuesto que se cúmpla en sus propios térmi
nos la expresada sentencia

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 17 de julio de 1981.

OLIART SAUSSOL

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

20247 ORDEN 111/02.089/1981, de 17 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 3 de marzo 
de 1981, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Francisco Vallejo Pérez.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Fran

cisco Vallejo Pérez, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 27 de julio y 17 de septiembre de 1979, 
se ha dictado sentencia con fecha 3 de marzo de 1981, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos; Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo Interpuesto por el Procurador 
señor Granados Weil, en nombre y representación de don Fran
cisco Vallejo Pérez, contra resoluciones del Ministerio de De
fensa de veintisiete de julio y diecisiete de septiembre de mil 
novecientos setenta y nueve, que mantenemos como ajustadas a 
derecho, sin hacer expresa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»  

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ba dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a'VV. EE. muchos años.
Madrid, 17 de julio de 1981.

OLIART SAUSSOL

Excmos Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

MINISTERIO DE HACIENDA

20248 ORDEN de 17 de julio de 1981 por la que se recono
cen a las Empresas que se citan los beneficios tri
butarios establecidos en la Ley 76/1980, de 26 de 
diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fusiones 
de Empresas.

Ilmo. Sr.: Examinada la solicitud de concesión de los bene
ficios tributarios previstos en la vigente legislación sobre fusio
nes de Empresas en favor de las operaciones de fusión de 
«Arturo Moix, S. A.», y «Unión de Hilaturas, S. A.», a través de 
la absorción de la segunda, que quedará resuelta, por la pri
mera,

Este Ministerio, de conformidad con lo estipualado en la 
Ley 76/1980, de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las 
Fusiones de Empresas, y demás normas de aplicación en la 
materia, y a propuesta de la Comisión Informadora sobre Con
centración de Empresas, ha tenido a bien, respecto de las 
descritas operaciones de fusión, disponer: 

Primero.—Se reconoce la bonificación del 99 por 100 de la 
cuota del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados para las operaciones y supuestos si
guientes:

A) Aportaciones y adjudicaciones de bienes y derechos que 
en la fusión de «Unión de Hilaturas, S. A.», por «Arturo Moix, 
Sociedad Anónima», mediante la absorción de la primera So
ciedad por la segunda, se produzcan a través de las diferentes 
operaciones de disolución sin liquidación, fusión por medio de 
absorbente y ampliación del capital social de «Arturo Moix, 
absorbente, y ampliación del capital social de «Arturo Moix, 
Sociedad Anónima», en la cuantía de 1.280.000 pesetas, con una 
prima de emisión de 36.715.328 pesetas.

B) Adjudicaciones en pago y para pago de deudas que pue
dan producirse con ocasión de la transmisión en bloque del pa
trimonio de la Sociedad absorbida («Unión de Hilaturas, So
ciedad Anónima») a la Entidad absorbente «Arturo Moix, So
ciedad Anónima».

C) Contratos preparatorios que se celebren para llevar a 
cabo los actos o negocios jurídicos anteriormente enumerados, 
siempre que los mismos fueran necesarios, habida cuenta de 
la naturaleza y condiciones de la operación a realizar, así como 
para los actos y contratos derivados directamente de las mismas 
escrituras públicas o documentos que puedan producirse, y que 
contengan actos o negocios jurídicos necesarios para la ejecu
ción de aquella operación y que constituyan actos tributables por 
este impuesto.

Segundo.—Se reconoce la bonificación del 99 por 100 de la 
cuota del Impuesto sobre Sociedades, correspondiente a los in
crementos de patrimonio contabilizados, que ascienden a un 
total de 362.818.335 pesetas y cuyo detalle es el siguiente:

Incrementos en los terrenos: «Arturo Moix, S. A.», 46.935.728 
pesetas, y «Unión de Hilaturas, S. A.», 16.352.941 pesetas.

Incrementos en edificios: «Arturo Moix, S. A.», 25.743.337 pe
setas, y «Unión de Hilaturas, S. A.», 59.016.086 pesetas.


